RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009946, Ent. N° 7910/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de facturas de pago a la Empresa  Casa Tito por compra de litros de leche;

RESULTANDO: 1) que se adjuntan facturas de la  Empresa  Casa Tito por compra de litros de leche por un importe total  de  $ 2.016;

2) que con fecha 5/09/14 el Contador Delegado observó el gasto, en virtud de que se ha comprado en forma directa productos que tienen el mismo objeto del gasto por un valor que en su conjunto supera el tope fijado para la misma en el transcurso del año 2014 y que no existe crédito presupuestal suficiente en los rubros de imputación, contraviniéndose los Artículos 15, 33 y 43 del TOCAF;

3) que el Intendente por Resolución 12728/14 de fecha 18/11/14 reiteró el gasto, argumentando la necesidad del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, el argumento aducido por el Ordenador, en la Resolución de reiteración del gasto, no guarda relación directa con la observación formulada, por lo cual se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte del Contador Delegado;

           ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto  de fecha 5/11/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rivera y a la Contadora Delegada.
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